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Oubícruu civil tic la Provincia» 

K ú m . SS. 

Por diferentes conductos, oficiales los unos y 
Uo menos dignos de entero crédito los otros, lie 
tenido conocimiento de ios ialsos rumores que se 
esparcen para producir la alarma y el disgusto 
entre los pacíficos Itabllantes de esta provincia, su
poniendo que se vá á subir el precio de la sal. L a 
intención maquiavélica de estas voces de que tal 
vez personas sencillas é ignorantes no son otra 
cosa mas que el ¡nslrumenlo y el eco, no es por 
cierto desconocida; y su origen se encüehtra eti 
los impotentes esfuerzos que hacen los eternos ene
migos del orden público para alterarlo á toda 
costa. Por fortuna sus planes de trastorno se es
trellan por dó quiera en la sensatez y cordura 
del pueblo Español que cifra su fundada espe-1 
rama en el Gobierno que ha al/.ndu muy alia la 
bandera de moralidad y economías y que con he
chos positivos está dando pruebas de su interés 
por la felicidad pública. Representante yo del mismo 
en esta provincia, cumple á mi deber dcsnienlir 
solemnemente estos falsos rumores destituidos ab
solutamente de toda sombra de verdad y funda
mento, á fin de que los Sencillos pueblos estén pre
venidos y no den crédito ¡i seniejaulc superche
ría tiíja de la dcscs|>cracum de los enemigos del 
Gobierno en la impotencia que tienen para reali
zar sus infernales esperantos. León 11 ile Euerd 
de 1835.=Patricio de Ázcárate, 

N ú m . 93. 

E l Sr. A i h t u n í s ' f a i l o r de ffa ii'itJn /n'ihlim d é 
¡a i r uifnri.t remite para su inserción en el Uulelin 
la si^u 'ente rirrular. 

"Cuatro son las circulares que se íiart insertado 
en el Boletín oficial de la provincia, encargando á 
los Ajuntaiiiíentos la presentación eii esta oficina, 
de uit csUr.to resúmen de los bkiies de propios, re

dactado con arreglo al modelo circulado en (lidio 
periódico señalado con el número y IC[>I<>:1IICÍ<I<I 
con la orden de V . S. de líí del último Uiriembri! 
inserta crt el rtúinerO I48 Las órdenes preventivas 
de V . 5 y de esta Adnlhtisifacion lian sido desaten
didas, y si esta ha dé conservar la lner/a moral 
iiecesaria para conseguir qtie tos Avuiitarnicntós la 
remitan con óporUiuidad los dalos indispensables 
para cumplir c M exactitud y piintuiili<rad las órde
nes superiores, se requiere que por la iiiitoridad de 
V . S. se les llaga eiilender que lio se (alia i m p u -
ilcirieiite á las pi évcncioiiM de la misma: siendo por 
esta ra¿ón llegado el caso dé qiie á los Ayunta
mientos morosos y crituinalmcntc apáticos que com
prende la adjunta nota y que no han remitido el 
referido estado, se sirva V . S. prevct»ii;tés ló verifi
quen en el léi-nniló de tercero dia, exigiéndoles al 
propio tiempo en el papel correspondiente la multa 
de ¿ 0 0 rs, con qiic fueron conminados por ó r d e 
nes de 17 de Tíoviembre y I á de Diciembre.» 

Y no fUulieiuhi ¡c nst íVir ifuí-dé .«>í, castigo l a 
piénible d/i ¡ t í a de lós AyuHtetrniehtó.i que á pesa** 
de L s reitera.!ú.i tíi'isos n ó han lien ¡do tan inte-?-
tesante setvkio, devlafo intur os en la mulla de 
20.0 fs. á los I/MÍ r .ánprei ide l a ilo'U a ljfinla tirri 
pei ju ció úé- és / iedir t i apremio con tjiíe hnri sido 
contni lado-! si a l t 'rminü d i terctro din 1.0 remiictt 
loé estadas i/ué .«! pilen. L e ó n Enero 10 dii l 853 i 
^ P a t r i t i o d é Ata'.rait. 

N o t t í d é l<is Ayuritámief i tós r/ué nú lian r é m i * 
ü d o a esta Adniiil '^trac 'on i el resú ren de los I M * 
nes d é propios, arreglado a l modelo cin tilado n i 
i . " d é Abr í 1 lliinO liolctiti oficial número 4 3 , re* 
¡it'adifci-'o en el itinnero 148. 

Acelicdci. 
Algadefe.. 
A'ij.i de los Melones. 
Ardoi l . 
11 xa ilc liucrgaiio. 
liuidn. 
lleillllilll'C: 
(libreros del Rio. 
O.ilí.ada. 

Campaias. . 
Canalejas. 
Castrocallioii. 
Casltomudarrai 
ítallcguillos. 
La Bañcza: 
Laguna de Ñegrillos, 
ÍJ;\ Majiia. 
La U.il.la, 
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t o s Barrios de Luna. 
Matadebri. 
Matanza, 
í a h c i o s del Sil . 
Palacios de la Valdnérna. 
Posada de Valdeori. 
Anac ió ' del Páramo. 
Regueras de arriba y aba

jo-
Reyero. 
Salomón. 
S. Andrés del Rabanedo. 
Staí. Cristina. 
Toral de Merayo. 
ValdelugueroK 

L?on 3 de Enero de 

Valdepolo. 
Valderrey. 
Vegaquentada. 
Vitlademor. 
Villamizar. 
Vil lamontán. 
Villanueva de i a m ú x . 
Vil lanueta de la» M a n 

zana* 
Villaornate. 
Villayandre. 
Villazata. 
Villamcjil . 

Vega de Infanzones. 

I S S S ^ T e a d o r o Ramas. 

E l E x e n t ó . Sr Gobernador militar de ta p r o 
vincia con esta fecha me remite p a r a insertar en 
el Boíetirt Oficial l a siguiente comun'cacion que h a 
recibido dé'. Exi.mo. Sr. C a p i t á n general del distrito. 

»ÉI Éxcmo. Sr. Capilaín general de este distrito 
con fecha 7* del actual me dice 1c que copio. = 
E í c m o . S r . = E I Kxcmo. Sr. Ministro cíe la Guerra 
con fecha SO de Diciembre próximo pasado me d i -
te lo siguiente.=Excma. ST.=A1 D i redor general de 
Infantería digo lo siguiente. = Enterada la Reina 
<<(. D. g.) de que la baja de hombres que con mo-
ií*d de las redenciones metálicas sufren los contin
gentes decretados para el reemplazo del Ejército, 
solo viene á ser cubierta por los alistamientos vo 
luntarios en la proporción próximamente de uno á 
ettalro y penetrada de la conveniencia de nivelar 
el ingreso con la salida por cuantos medios puedan 
adoptarse en armonía con las disposiciones vigen
te», tanto para que el servicio no se resienta de la 
falla de fuerza cuyo completo dentro de los límites 
de la redención que el Ejército acaba de esperimen-
tar es hoy absolutamente indispensable como para 
que el fondo de redención llene su verdadero ob
jeto se ha dignado S. M . resolver lo siguiente: 

Artículo 1.° Los Guíes de los Cuerpos perma
nentes cont inuarán promoviendo en los mismos té r 
minos que en eldia lo veri íkan el alistamiento vo-
lontario para cubrir las bajas que en el Ejército pro
duce la redención pecuniaria á que se contrae el 
artículo 139 de la ley vigente de reemplazo. 

Art . 3.° Cada batallón de reserva establecerá 
fio» banderas movibles de enganche la» cuales re
cor re rán separadamente en direcciones opuestas los 
pueblos de la demarcación de la provincia civil ó 
distrito territorial cuyo centro ocupe la Plana M a 
yor. Las bandera» del tercer batallón del regimien
to de Gerona que ocupa á Santander se eslenderán 
á las provincias Vascongadas, y las del 3.° de Se
v i l l a residente en Logroño á Navarra: toda vez 
que estos distritos militares carecen de batallones 
«le reserva. 

Art . 3." Cada bandera estará á cargo de u n 

Teniente, y-las dos del batallón bajo la inmediata 
dependencia de su Comandante. 

A r t 4 ° Lo» nombramientos de dichos oficia
les los hará V. E . dan l o conocimknto á este M i 
nisterio' á propuesta del Comandante respectivo 
quien designará siempre á los mas idóneos para 
esta clase de servidos. 

Art . 5 ° De los batallones permanentes mas 
próximos á los cuadros de la reserva, destinará 
V . E . un sargento 3.° y dos cabo» á cada bandera. 
Estos individuos no producirán baja en los cuerpos 
á que pertenezcan, se considerarán ausentes en co
misión del servicio y cuando dicho» cnerpos pasen 
á otro distrito militar ó á guarnición distinta den
tro del que ocupen, serán relevados. 

Art . 6.° Los Gefes de los cnerpos de que de
pendan los sargentos y cabos se entenderán para el 
suministro de sus haberes con los Comandantes de 
los terceros batallones. 

Art. 7.° Para sufragar lo» gastos de marcha 
disfrutarán los oficíales comandantes de las partida» 
de bandera «na gratificación mensual de ¿ 0 0 rs. 
vn. sobre el sueldo que tengan en la reserva, los 
sargentos otra gratificación .de 4^ y los cabos 
de 30. Estas gratificaciones serán cargo al fondo 
general de redimidos. 

Art. 8.° Los Comandantes de las banderas en su 
tránsito por los pueblo», anunciarán y promoverán 
el alistamiento con sujeción á lo que se previene 
en esta Real orden, y á las instrucciones particula
res que reciban de >< E . por conducto de su i n 
mediato gefe ó directamente según el caso lo exija. 

Art . 9." Podrán ser admitidos como reclutas 
los paisanos y los licenciado» del Ejército que r e ú 
nan las condiciones síguíeíiíes. Ser españoles solte
ros ó viudos sin hijos, de edad de 19 á 34 años, 
sin defectos físicos que les inhabiliten para el ser
vicio de las armas, según lo establecido en la ley 
de reemp'azos, de estatura de cuatro pies once 
pulgadas por lo menos y de buena conducta. 

Art . 10. Asegurados los Comandantes de ban
deras de que los voluntarios reúnen estas condicio
nes por la medición, reconocimiento facultativo y 
fé de bautismo ó documento equivalente que les 
presenten, procederán á filiarlos. A los que hubie
ren servido en el Ejército se les hará exhibir su l i 
cencia absoluta y no serán admitidos sin embargo 
de lo establecido en el artículo precedente los que 
hubiesen cometido faltas graves, ó hayan sido l i 
cenciados por inútiles aunque luego parezca que 
han recobrado sU aptitud física. 

Art . 11. E l reconocimiento personal lo verifi
cará u n facultativo castrense ó el que en su defec
to nombre la autoridad local por cuyo aclo de que 
estenderá certificación tendrá derecho á una gratifi
cación de cuatro rs. con cargo al citado iondo de 
redimidos. 

Art . 19. Las filiaciones las autorizarán los C o 
misarios de guerra en los puntos donde los hubie
re , y donde no existan funcionarios de e$ta clase 
los Alcaldes constitucionales. 



A i t. i 3. De cada filiación se « t ende rán cuatro 
eiemplarcs: uno de ellos quedará en poder del C o 
misario ú Alcalde que lo autorice: otro en las ofi
cinas del batallón de la reserva, el tercero se re
mitirá en fin de mes á esa Dirección y el cuar
to al cuerpo á que el recluta vá delinitivatnente 
destinado. 

Art. 14- No se admitirán empeños sino por 
los plazos de seis ú ocho anos. 

Art . i 5. E l que siente plaza por el tiempo de 
ocho años tendrá derecho ai premio pecuniario de 
seis mil rs., y el que solo lo verifique por seis, i 
cuatro mil y quinientos. 

Art . 16. De estas cantidades se les ent regarán 
doscientos rs. en el acto de contraer el compro' 
miso: al fin de cada mes quince: al fin de cada 
trimestre la pnrte alícuota que de sus existencias 
deducidas las futuras entregas mensuales le cor
responda, siempre que continúe sirviendo con 
honradez, y a) obtener la licencia absoluta la que 
todavia no hubiesen percibida E l que desee con
servar íntegro su premio hasta que cumpla su 
empeño se le reservará para entregarlo al pro
pio tiempo que su licencia absoluta. 

Art . 17. Serán socorridos desde el dia de su 
admisión con el pan y haber del soldado de i n 
fantería en las compañías del centro pero no se 
les darán prendas de vestuario hasta que tengan 
entrada en cuerpo determinado. 

Art. 18. Llenando las condiciones reglamenta
rias tendrán opción preferente á ingresar en los 
cuerpos de la Guardia civil y Carabineros cuando 
lleguen á estinguir el tiempo de su empeño en el 
Ejército. 

Art . 19. Tendrán del mismo modo preferen
te opción á ser empleados en los deslinos pasivos 
de las dependencias del Ministerio de la Guerra 
y demás estableciinienlos militares, asi como para 
ocupar los destinos civiles que por las órdenes 
vigentes están señalados á sus respectivas clases. 

Art. áO. A los licenciados del Ejército sin nota 
desfavorable se le?, concederá el abono del tiempo 
servido para optar á los premios de constancia. 

Art . a i . Los vo'untarios quedan sujetos á la 
legislación militar desde el momento de ser filiados 
Antes de precederse á este acto, se les enterará de 
la parte penal de la ordenanza. 

Art . 22. V . E . remitirá hacia el fin de cada t r i 
mestre á este Ministerio el presupuesto de gastos de 
recluta para el siguiente, y en vista de este docu
mento se pondrán á disposición de V . E . por la 
Intendencia general militar los fondos necesarios. 

Ar t . 23. Los Comandantes de los terceros bata* 
llones recibirán mensualmente previo presupuesto 
que han de dirigir á V . E. , el metálico que exijan Jas 
atenciones de sus res|iect¡vas banderas y al propio 
tiempo que envien dicho presupuesto rendirán la 
rúenla de lo invertido en el mes anterior acompa
ñándola de los cargos individuales de socorros y de 
los recibas de las gratificaciones que quedan señala-
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das para que oportunamente pueda V . E . darles 
giro. 

Art . 34- Las cantidades que se entreguen por 
via de socorros á los voluntarios serán cargo al 
cuerpo en que ingresen, donde se ha rán las recla
maciones del abono, con presencia de las listas de. 
revista de Comisario, que deben serle remitidas por -
los Comandantes de los terceros batallones. 

Art. 25. V . E . formará y pasará por trimestres 
á este Ministerio las cuentas de los gastos que ha
yan de pesar sobre el fondo de redención. 

Art . 26. Los reclutas hechos por las banderas 
se irán reuniendo en el punto de residencia del 
cuadro de la reserva, permanecerán en él agregados 
á uno de los cuerpos activos si los hubiese al l í , y 
en el caso de que no los haya en el pun tó mas 
próximo de los guarnecidos hasta que V . E . dispon
ga sobre su destino, lo cual convendrá que sea sin 
pérdida de tiempo y en cuanto fuera posible con 
ingreso en su mismo cuerpo todos los que figuren 
cada lista de revista del Comisario para simplificar 
las consiguientes operaciones de contabilidad. 

Art. 27. E l gefe del cuerpo en que tengan de
finitiva entrada, al recibirlos los hará reconocer nue
vamente, y si alguno resultase inútil dará cuenta 
para que se tome la correspondiente providencia 
para lo relativo á su admisión. 

A r t 98. E l desempeño satisfactorio del servicio 
que se preste en las banderas servirá de especial re
comendación á los oficiales, sargentos y cabos para 
sus adelantos en la carrera. De orden de S. M . lo 
digo á V . E . para su conocimiento y efectos consi -
guientes.=Y de la propia Real orden lo traslado á 
V . E . para los mismos fines, en el concepto de que 
es la voluntad de S. M . que V . E . coopere eficaz
mente en cuanto de su autoridad dependa á que 
las anteriores disposiciones produzcan el mas satis
factorio resultado.=Lo transcribo á V . E . para su 
inteligencia y la del Comandante del batallón de re- . 
serva situado en esa capital; asi como para que se 
sirva V . E . hacer publicar esta Real orden en el Bo-
lelin oficial de esa provincia.» 

Y he dispuesto se anuncie en el B o l e t í n ofi.ial 
s e g ú n desea el Excrno. Sr. Gobernador militar p a 
r a que llegue á noticia de los habitantes de esta 
provincia. L e ó n Enero 10 de i & M . = P a t r i c i o de 
A u á r a t e . 

Núm. *5. 

E n la Gaceta de M a d r i d del dia 8 de Ene 
ro se hal la instirto lo s 'guíente . 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

EXPOSICIÓN Á S. M . 

SEÑORA: E l principio de la inamovilidad judi
cial proclamado en todas nuestras Constituciones no 
es un mero privilegio concedido en favor de la M a 
gistratura, sino una de las I.IJS firmes garantías de 
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l.r liberta»! <le los ciUilaclanós; ilc la'üonServi.eíort de 
su honra y «le la seguridad de sus propiedades. Cort-
viene á la sociedad énlera que !£>s encargados dé 
resolver sobre sus mas caros irtleréses, solí re síls de
rechos mas precíosfts eslen al alirigo de las csigen-
cias del poder , del érnhate dé las pa'srohiís 'y de la» 
inlluencias de la pollllca, sin ló cual no se com
prende vef-dailera independencia en este órden tai l ' 
noble y elevado. Pero tArftbieh es indispensable i'j'óe 
haya líicslios seguros de pedir ésVrecha cuentá á Í<« 
que abusen <le sú augusto ministerio e'rt fe admi
nistración de jitstícia: un Juez no ifébe ser i na mo
vible sin sftr 'ál mismo tiempo responsable, piles sí 
la ¡nariifYviítdad le hace independiettté, la responsa-
liilidad asegura á los ciudadniiós que sus fallos nó 
«eráti liijos del ca[)ricli(> ó de la arbitra'riédad. 

l'oro la inamoviliilad elevada á teoría no lia po
dido realizarse c » la práctica á consecuencia de la» 
vicisitudes políticas, y el personal de la itiagís'tratu-
ra ha sufrRÍo en pocos años gfandes, profundas y 
ircciicnlos ulleraciones. En semejante sítiiuCion ne-
«-esariu es que el (gobierno adopte algunas medida* 
justas y cotlciliado'ras qiie, armonizando las enc'óh-
tradas aspiraciones de los intereses creados, facili
ten en lo futuro la adopción de reglas permanen
tes é inalterables acerca de un asunto <lc tanta i m 
portancia y trascendencia. 

Kl Ministro <|ue suscribe conoce la silüaciori en 
«(lie actualmente se halla lá niagislraliira, la pos
tergación qué están sufriendo imlchoü ile sus dig^ 
nos individuos, él gran tn imeró dé cesatiles qué 
llenos dé privaciones esperan lineé largó» áííos él 
momento tlé reparación, mientras que bastantes 
puestos qué A aquellos eran debidos se encuenlran 
ocu |iados por persoñas qiic no reiincA las cotwli-
clones legales* ó q u é los h.ih obtenido stii mas tí
tulos que el favor 

Estas consideraciones le colocan en la impres
cindible necesidad de pro|>o»ier i V . M . los medios 
que tiénéh por objeto dar estabilidad á la posiciort 
«le los Magistrados y Jueces qitc hall ingresddd ci i 
la carrera ú obtenido üh ascenso eii las diíercutos 
«alegorías, con arreglo á las disposiciones legales 
•vigentesj asi como también reparar lüs agfavitts íii-
feridos á los (pie separados sin otra en Usa o p re
íoslo qué stís Opiniones políticas', no han sido re
puestos todavía en los cargos «pie descmpeñahnil ó 
á que podían aspirar, atendidos su antigüedad y 
servicios. De esta suerte se comentará á practicar 
el principio de inamov'didad, que no ronsisle pre
cisamente en él heuho de conservar en sus plazas 
á los Jueces mas modernos que caíezcata ite las ctta-
lidndcs legales i ó que sean indignos por sil anterior 
conducta dé continuar en ellas, sino eii sostener el 
derecho que tienen á ser repuestos los injustamen
te separados. De esta manera la adniinistraciun de 
justicia quedará confiada :i |iersoiias dignas |)or to
dos conceptos de cjerder tan elevado sacerdocio, y 
en las cuales concurran adenías circiiuslaticias que 
¿le.lien. asegurarles uña justa preferencia de parte del 
Gobierno de S. M.-

X-con: Establcciiuicnlo tipográfico 

Fundado ch las cohsideractóhés qué ScatiA iíé 
indicar, y dé ac'ttcrdo con él Consejó de IVIini.-.tri.Si 
el qué stiscribé tiene la honra de proponer á V . M . 
él afdjttnló p'royécto dé 'decreto. 

Madrid 5 de Eneró de I855-.-SE&dRA.==A T» 
R. V . de V . M.s Joáq t i ih Aguirre. 

REAL DECUETO. 
E n vista de las razones espúestas por M i M i 

nistro de Gracia y Justicia, vengo en 'decretar lo 
siguiente': 

Art . 1.° Para clasifícar debidamente á írts e m 
pleados del orden judicial, los Ge les de sección «leí 
Ministerio de Gracia y Justicia, réuhWlos en ji inlu 
presuTula |ior el Sulisecrctarió, ha ráh uiia detetiida 
e' ímparciai revisión de los espedientes de lo<los lo* 
Magistrados y Jueces efectivos y cesaiitea del iücrt» 
c . ni ti n. 

Art. Serán declarados cesantes lodos los ijiu>* 
después de publicada la Constitución dé I ¡vj ~>, h u 
biesen ingresado en cualquiera de las 'categoría» 
del «míen judicial en contravención de las ilti|<i-
sicioncs vigentes al tieinpo «le sus respectivos n o m 
bra itlientos. 

Art . . I i " Serán también declarados cesantes, Sui 
perjuicio de dar en su Caso conocimiento á lo» 
tribu nales dé lo que contra ello* resiillc, los qm: 
jior su compbrtaniiento en el C|ercic¡«> t\t sus car
gos liubiesen dado á conocer que carecen de la 
aptitud, circunsiieccion y prudencia hrcesaria» pura 
el desempeño de ta elevada misión de dciidir de 
ios mas altos intereses de la isorfcdad y de los 
individuos. 

Ar t . 4 '" De cada ciiatro Vacantes que rosuliá-
ren á coiiscciiencia de lo dispitesto ch ios a r l í cn -
tos anteriores, así como de las demás que oCur-
ran , se proveerán tres eii cesantes dé la niisnia 
ctasé (pie soliciten ó liayah solicitado volver al ser
vició activó, prefiriéndose siempre : i los qiie dis^ 
fruten sueldo, y lenieildo c i i cuenta la ai i l i^i i í -
dad (te ta cesantía i y la cuarta üu desluíará á las 
personas (|ue por sil ^xistergacioh ch ja cartxi-j 
ó pór s \ i i niérilos y scrvlclivsr ésprciales sean acre
edores á la prcterciHé cóusideracion del GoliicriKfc 

Art . :•>." Colocados (pie Sí'ati los cesar líes que 
se hallen adornados de Utdos los reptisitos lega-
íes, Ío serárt también los (¡ué (jiiedeii en .si
tuación á consecuencia de lo dispuesto en el art. 

piiiM lo ciial sé proveerá en ellos ta it.itad de 
fas vacantes qiic ocíli'ran, dándose aliei'ualivaineil-
te ta (tira mitad al ascenso. 

Art. G." E l cesante que no aceptare el carga 
para qtic fuere hOndirndo, en cotiformiilad á lo 
que queda establecido, no tendrá derecho á ser* 
Colocado mientras los hubiese de sil misma dasiv 

Art . 7.11 "No tienen derecho á colocación lo» 
que hayan sido jubilados á petición suya: pero M 
los que lo liubiereh sido contra sd voliiiili.d. 

Dado en Valacio a cinco de .Enero de mil ochi»-
cíenlos cincuenta y c¡m-o.= E.slá rtibricado di- l.i 
Real ma l lo . - - t i Ministro de Gracia y Justicia, J..i:.-

quiu Aguirre. 
de la Viuda c Hijos de Moioi i . 


